
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 23 de Ábril de 1.999 

Señores 

MIENBROS DEL DIRECTORIO DE ACCIONISTAS DE 
EUROPILIS S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con las disposiciones del Árticulo 321 de la Ley de 

Compañias y de concordancia con lo establecido en la resolución 

908.1.%.5 de Mayo 4 de 1.298, cámpleme informarles que he examinado el 

Balance General al 31 de Diciembre de 1.9293, por el año terminado a 

esa fecha, así como los libros, registros y documentos relacionados 
con el numeral Tercero del mismo articulo. 

El examen fue efectuado de acuerdo con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Áceptados, incluyendo pruebas selectivas de los 

registros contables y sus evidencias y otros procedimientos de 

auditorías gue se consideran necesarios para determinar la certeza 

razonable de que los Estados Financieros no contienen exposiciones 

erróneas de carácter significativo. 

En base a nuestra revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado 

4 nuestro conocimiento ninaún asunto con respecto a los 

procedimientos de control interno de la Cia.. cumplimiento de 

presentación de garantias por parte de los Administradores. Omisión 

de los asientos en el Orden del Día de las duntas Generales, 
propuesta de renovación de Administradores y denuncias Sobre la 

gestión de los mismo que pos hiciera pensar que deba ser informado a 
Uds. 

En mi opinión basado en los exámenes realizados a los Estados 

Wyos la Cia. EURDPOLIS S.A. al 31 de Diciembre de 1.993, . los 

s de las operaciones y los Indices Financieros por el año 
a €esa Ffecha, presentan razonablemente la situación 

fiñanciefa de la empresa. de conformidad con los Principios de 

idad Generalmente Áceptados. 
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